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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe 
2018 - Año del centenario de la Reforma Universitad;, 

Expediente Nro. 37892 - J L 

LA LEGISLATURA DE LA PROVI NCI A DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1 - Declárese a la ciudad de Romang, departamento San Javier, como 
"Capital Provincial del Mutualismo Escolar". 

ARTÍCULO 2 - El Poder Ejecutivo procurará brindar la difusión, aprendizaje y toda 
otra actividad que incentive el mutualismo escolar en todos los niveles educativos 
de la provincia de Santa Fe. También dispondrá partidas presupuestarias a fin de 
apoyar emprendimientos y actividades que desarrollen las mutuales escolares. 

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 11 de octubre de 2018 
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